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El Gobierno llevará a cabo un 
peritaje individual de cada per-
sona o núcleo familiar que soli-
cite el futuro ingreso mínimo 
vital. Con cuentagotas, se van 
conociendo detalles sobre la renta 
de inserción. PÁG. 15

Escrivá revisará 
cada caso antes 
de conceder el 
ingreso mínimo
Habrá que presentar los 
justificantes de la Renta
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G. Velarde MADRID.  

Ya se conoce el coste aproximado 
del ingreso mínimo vital para las 
arcas públicas, unos 5.500 millones 
de euros, es decir, medio punto del 
PIB y son muchos los organismos 
que están advirtiendo del peligro 
que supone incorporar este gasto 
en las maltrechas cuentas de la Segu-
ridad Social. Por ello, algunas ins-
tituciones están realizando estos 
días un llamamiento al Gobierno, 

prcisamente en el sentido de que la 
ayuda que se articule tenga un mar-
cado carácter temporal y no se pro-
longue más allá de la actual situa-
ción de excepcionalidad.  

Es el caso de BBVA Research, que 
ha pedido al Gobierno que cuide 
“mucho” los detalles del diseño del 
ingreso mínimo vital en el que tra-
baja para que dicha renta mínima 
se destine a los colectivos que lo 
necesitan y para evitar que provo-
que un efecto desincentivador en 

los beneficiarios en la búsqueda de 
empleo y no haya “connivencia” 
con la economía sumergida. En el 
mismo sentido, un informe de la 
Fundación Faes critica la distorsión 
que puede causar este ingreso míni-
mo por trasladar una visión de “Esta-
do paternalista asistencial”, desin-
centivar la promoción personal y 
ser “destructivo” con las Cuentas 
Públicas, ya que podría llegar a ele-
var la deuda de la Seguridad Social 
en un 22,92%. 

Además, esta ayuda incluida en 
el Presupuesto General de manera 
perpetua podría contraer proble-
mas a la hora de negociar con el 
resto de socios de la Unión Euro-
pea eventuales instrumentos de 
liquidez o, incluso, una mutualiza-
ción de la deuda causada por el 
impacto de la crisis sanitaria y las 
medidas adoptadas para frenar la 
pandemia, ya que supondría que 
también se incluyen ayudas de este 
corte dentro del pack. 

En este sentido, la portavoz del 
Gobierno y ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero, celebró la 
pasada semana los “avances” logra-
dos ayer por el Consejo Europeo 
para crear distintos instrumentos 
de cara a un plan de reconstrucción 
para paliar los efectos de la crisis, 
si bien pide que el Plan Marshall 
sea “ambicioso”, a un “mayor ritmo” 
y que funcione a través de transfe-
recias hacia los Estados miembro 
y no con préstamos. 

Una ayuda “temporal” para mitigar el impacto económico

0000.2005.1000.10050AACC

Galicia

Asturias

Cantabria

País Vasco

Navarra

La Rioja

Aragón

Madrid

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Extremadura

Cataluña

C. Valenciana

Islas Baleares

Andalucía

Murcia

Ceuta

Melilla

Islas Canarias

20 40 60 80 100CCAA

Ceuta

Murcia

Cataluña

C. Valenciana

Galicia

La Rioja

Madrid

Andalucía

Castilla-La Mancha

Cantabria

Castilla y León

Extremadura

Islas Baleares

Asturias

Melilla

Aragón

Islas Canarias

País Vasco

Navarra

Fuente: AIReF. elEconomista

Coste de la ILP, general y por hijo a cargo (mill. €)

Reparto autonómico de la futura renta mínima

Coste por beneficiario

Indicadores de adecuación (% sobre umbral de pobreza)

Persona sola Pareja 2 hijos Monoparental 2 hijosCoste por hijo a cargo

Gonzalo Velarde MADRID.  

El Gobierno llevará a cabo un peri-
taje individual de cada persona o 
núcleo familiar que solicite el futu-
ro ingreso mínimo vital. Con cuen-
tagotas, se van conociendo los deta-
lles de lo que será la anunciada renta 
de inserción anunciada por el Eje-
cutivo para el mes de mayo, y una 
de las claves será el estudio estric-
to que llevará acabo la administra-
ción para garantizar que las ayudas 
van a parar a las familias que real-
mente lo necesiten. Precisamente, 
el hecho de que el diseño de la medi-
da sea defectuoso en alguno de sus 
puntos y que ello provoque una fuga 
de los recursos hacia cuestiones 
para las que no fue previsto es una 
de las principales preocupaciones 
del Ejecutivo y uno de los motivos 
por el cual el Gabinete del ministro 
de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, José Luis Escrivá, quie-
re ir con pies de plomo en el aqui-
latamiento de la prestación, lo que 
ha llevado a la batalla interna tele-
grafiada con el vicepresidente del 
Gobierno, Pablo Iglesias.  

En este sentido, una de las cues-
tiones más recurrentes en las últi-
mas semanas sobre el futuro fun-
cionamiento de esta ayuda está en 
los requisitos de acceso para aque-
llos hogares más vulnerables, y según 
confirman fuentes de Moncloa a 
elEconomista estos serán “estrictos, 
de carácter individual, y con un 
seguimiento” para garantizar que 
las condiciones por las que se otor-
gan esta medida se mantienen con 
el tiempo. De lo contrario, estos 
beneficiarios sadrían del programa 
de ingreso mínimo vital que prevé 
articular el Gobierno como una 
herramienta que facilite el salto de 
ciertos colectivos al mercado labo-
ral donde lograr un poder adquisi-
tivo y nivel de vida adecuados. 

Escrivá hará un ‘peritaje’ individual 
antes de conceder el ingreso mínimo
Pruebas de renta o justificantes de búsqueda de empleo, entre los requisitos

llevar un mínimo de dos años vivien-
do en Asturias y estar empadrona-
do, que la unidad de convivencia 
lleve constituida al menos seis meses, 
haber solicitado antes las presta-
ciones, pensiones o ayudas que pue-
dan corresponder, buscar empleo 
de forma activa y que los recursos 
económicos de la unidad de convi-
vencia no superen la cantidad que 
corresponda recibir por esta ayuda. 

Pero, además, haría falta docu-
mentación de la situación personal 
(copia de Libro de Familia, certifi-
cados de inscripción en el registro 
civil en caso de parejas de hecho,  
resoluciones judiciales en caso de 
separación, divorcio, malos tratos 
o desahucios, y certificado de dis-
capacidad), documentación labo-
ral (certificado de alta como deman-
dante de empleo, o en su caso, copia 
del contrato de trabajo y las últimas 
tres nóminas o declaración fiscal si 
se es trabajador por cuenta ajena) 
y documentación de la situación 
económica (bienes inmuebles, copia 

de la escritura de compra venta o 
contrato de arrendamiento si lo 
hubiese, permiso de circulación y 
ficha técnica de los vehículos de que 
se dispongan y en caso de recibir 
becas, pensiones o ayudas de algún 
tipo, el documento de resolución 
positiva de las mismas o los docu-
mentos de solicitud). 

Esta exactitud de los datos sobre 
los beneficiarios es la que preten-
de implementar el ministro Escri-
vá en torno al ingreso mínimo vital, 
tal y como dejó caer la pasada sema-
na durante una intervención en el 
Consejo General de Economistas, 
donde asegurá que se incluirá un 
“test de patrimonio” sobre riqueza 
neta. Además, confirmó que el texto 
legislativo para ser aprobado en 
Consejo de Ministros estaría lista 
en la segunda quincena de mayo, 
por lo que aún no se podra cobrar, 
tal y como avanzó este periódico. 

De este modo, algunos de los 
modelos más apropiados para com-
parar lo que puede ser el pliego de 
requisitos de acceso al futuro ingre-
so mínimo vital está en los progra-
mas de rentas mínimas que ya exis-
ten en el norte del país.  

Modelo de acceso a la renta 
Sin ir más lejos, uno de los progra-
mas más paradigmáticos de conce-
sión de esta prestación es el regla-
mentado en Asturias. Aquí, los requi-
sitos pasan por tener más de 25 años, 

Seguridad Social 
confirma que la 
medida estará lista 
para la segunda 
quincena de mayo

Andalucía amplía su renta mínima 
El presidente de la Junta de Andalucía, Juanma Moreno, anunció  

el pasado viernes que el Consejo de Gobierno aprobará el próximo 

miércoles, día 29 de abril, “una prestación extraordinaria”, por  

10,5 millones de euros, para ampliar la renta mínima y dar cobertura 

a “4.200 familias sin ingresos” en la comunidad autónoma. Así lo 

avanzó en el transcurso de su comparecencia ante la Diputación Per-

manente del Parlamento para abordar la gestión de la Junta durante 

la crisis sanitaria del coronavirus, donde defendió que el Ejecutivo an-

daluz ha “agilizado” la prestación de la renta mínima ante la “necesi-

dad” surgida por la crisis sanitaria del coronavirus.


